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Se consolida presión financiera en las MiPymes:

57% recurre a ahorros propios para poder operar

El segundo
levantamiento del
Termómetro Pyme
confirma que la
dependencia del
autofinanciamiento
no fue un fenómeno
puntual, sino
que es una señal
persistente
de fragilidad
estructural.

El segundo Termómetro
Pyme del año confirma que
la presión financiera sobre
las micro, pequeñas y me-
dianas empresas no fue un
fenómeno transitorio de
inicio de año, sino una con-
dición que se podría, inclu-
so, mantener. La medición
correspondiente a febrero
de 2026 -aplicada a 1.257
MiPymes de todo Chile y
referida al desempeño de
enero- fue elaborada por
la comunidad empresarial
PROPYME y analizado por
DefensaDeudores.cl,evi-
dencia que los principales
indicadores de liquidez y fi-
nanciamiento presentan un
comportamiento consisten-
te con el mes anterior, con-
solidando una tendencia de
fragilidad estructural.

"Al igual que en la medi-
ción previa, más de la mitad
de los encuestados declara
haber tenido que recurrir
a recursos personales para
sostener su operación. En
esta ocasión, el 57% señaló
haber inyectado ahorros o
ingresos propios para finan-
ciar su negocio durante el
último mes, mientras que el
43% indicó no haber necesi-
tado hacerlo", explica Ricar-
do Ibáñez, abogado y funda-
dor de DefensaDeudores.cl.

En cuanto al cumplimien-
to de obligaciones laborales,
solo el 22% de las MiPy-
mes no logró pagar opor-
tunamente las cotizaciones
previsionales de sus traba-
jadores durante enero. En
materia tributaria, el 25%
declaró haber postergado
el pago de IVA "reflejando
tensiones de liquidez en el
corto plazo", complementa
Ibáñez.

Desdela perspectiva
comercial los resultados
muestran un escenario de
estancamiento: el 43% de
los encuestados indicó que
sus ventas se mantuvieron
en comparación con el mes
anterior, el 41% señaló que
disminuyeron y solo el 16%
reportó un aumento. Para
el fundador de DefensaDe-
dudores.cl "este comporta-
miento limita la generación

Según Termómetro Pyme febrero 2026:

de flujo de caja y ayuda a
explicar la persistencia del
autofinanciamiento como
mecanismo de superviven-
cia".

En materia de financia-
miento externo, el 78% de
las empresas declaró no
haber solicitado créditos
bancarios durante el último
mes, mientras que el 14%
utilizó factoring para mejo-
rar su flujo de caja, marcan-
do un aumento de un 4%
respecto a la medición del
mes anterior.

Respecto de la relación
con el Estado, el 32% de las
MiPymes señaló mantener
deudas vigentes con la Te-
sorería General de la Repú-
blica (TGR), lo que refleja un
foco de presión financiera
para casi un tercio del sec-
tor.

"Los datos de febrero
confirman que no estamos
frente a un episodio pun-
tual, sino que ya se podría
anticipar una tendencia. Las
Mipymes están cumpliendo
en su mayoría con sus obli-
gaciones formales, pero lo
están haciendo con márge-
nes cada vez más estrechos
y con una fuerte carga sobre
el patrimonio personal de
los dueños", señala Rodrigo
Bon, director ejecutivo de
PROPYME.

En la misma línea, Bon
expresa que "la nueva admi-
nistración de gobierno debe
tomar cartas en el asunto
desde el día uno para lo-
grar una reactivación de las
ventas de las empresas de
menor tamaño, disminuir
el costo y las barreras de
acceso al financiamiento. De
esta manera, las Mipymes
podrán recuperar su partici-
pación en el mercado".

Por su parte, Ricardo Ibá-
ñez, abogado y fundador de
DefensaDeudores.cl, advier-
te que "cuando más de la mi-
tad de las MiPymes debe re-
currir a sus propios ahorros
para sostener la operación
nos encontramos frente a
una señal de fragilidad es-
tructural. No es necesaria-
mente una crisis inmediata,
pero sí un deterioro pro-

gresivo de la liquidez que
puede transformarse en in-
solvencias si no se gestiona
a tiempo".

Ibáñez agrega que "cuan-
do sostener el negocio de-
pende de los ahorros fami-
liares, el problema deja de
ser solo empresarial y se
transforma en un problema
social. De ahí la importan-
cia de fortalecer la detec-
ción temprana de riesgos,
utilizar mecanismos de
renegociación antes de la
judicialización y entender
la reorganización financiera
como una herramienta de
continuidad y protección
del empleo".

Una herramienta de
monitoreo permanente
Desde el punto de vista

metodológico, el Termó-
metro Pyme comenzó a
aplicarse en enero de 2026
y esta corresponde a su se-
gunda medición. La encues-
ta fue levantada durante los

primeros días de febrero y
las preguntas estuvieron re-
feridas a la situación finan-
ciera experimentada duran-
te enero de 2026.

El instrumento será re-
plicado mensualmente con
el objetivo de monitorear
la evolución de indicadores
clave de salud financiera
en las micro, pequeñas y
medianas empresas, entre
ellos: pago oportuno de
cotizaciones previsionales,
necesidad de inyección de
recursos personales, pos-
tergación de IVA, uso de
factoring, acceso a crédito
bancario, existencia de deu-
das con la TGR y evolución
de ventas.

"La idea del Termómetro
Pyme es contar con una he-
rramienta simple, periódica
y basada en datos reales,
que permita observar ten-
dencias y anticipar riesgos
antes de que se transfor-
men en problemas críticos.
Medir de manera sistemá-
tica estos indicadores nos
permite dimensionar con
mayor precisión la situación
financiera del segmento que
más empleo genera en Chi-
le", concluye Bon.

Celulares fuera del aula: el límite
que Chile pone hoy para educar

mejor mañana
En las últimas semanas se ha repe-

tido una frase que suena clara, pero
que no explica bien lo que está pa-
sando: "se prohíben los celulares en
los colegios". Cuando una medida se
resume así, el debate se contamina
rápido: aparecen temores legítimos
en las familias, resistencia en algunos
equipos docentes y, al mismo tiempo,
expectativas poco realistas de que con
una prohibición se resolverán pro-
blemas complejos. Por eso, antes de
opinar desde el instinto, creo que es
mejor opinar desde la comprensión:
este ajuste a la Ley General de Educa-
ción no es una prohibición absoluta ni
un castigo a lo digital. Bien entendido,
puede ser un punto de partida para
algo que Chile necesita con urgencia:
mejor educación digital.

Lo primero es decirlo sin rodeos: el
foco no está en eliminar la tecnología
educativa. El foco está en ordenar el
uso de dispositivos móviles persona-
les de comunicación en un momento
muy específico: la clase, durante las
actividades curriculares en sala. La
intención declarada es proteger con-
diciones básicas para aprender: aten-
ción, participación, convivencia e inte-
racción humana real. En un aula con
pantallas sin propósito, se pierde algo
esencial: la conversación pedagógica,
el vínculo, el estar presentes.

Y aquí viene el segundo punto que
suele omitirse: esto no se dirige solo
a estudiantes. El sentido de construir
un espacio protegido también inclu-
ye a los adultos. Si lo que buscamos
es una sala segura para aprender, la
coherencia importa. No se trata de
"controlar al estudiante", sino de sos-
tener un entorno donde la clase sea
realmente clase, y no un lugar donde
cada cual compite con un mundo de
notificaciones.

Ahora bien, una regulación seria
también debe ser humana. Por eso
incorpora excepciones que no son
un detalle, sino parte del corazón pe-
dagógico del asunto: emergencias,
condiciones de salud que requieren
monitoreo, necesidades educativas
especiales cuando el dispositivo es
apoyo, y usos pedagógicos autoriza-
dos por el establecimiento. Esta flexi-
bilidad es clave por una razón simple:
una norma sin inclusión se vuelve una
barrera. Si un estudiante necesita un
apoyo tecnológico para acceder al
aprendizaje o por condición de salud,
la escuela no puede convertirse en el
lugar donde ese apoyo desaparece.

Otra idea importante: esto no es una
receta única para todos. La implemen-
tación queda en manos de las comuni-
dades escolares, porque cada estable-
cimiento tiene un proyecto educativo
distinto, realidades distintas y nece-
sidades distintas. La ley establece un
marco general, pero será cada escue-
la la que deba traducir ese marco en
reglas claras dentro de su reglamento
interno: qué se entiende por dispositi-
vo, cómo se resguarda durante la jor-
nada, en qué condiciones se autoriza
un uso pedagógico, quién lo autoriza,
cómo se supervisa y cómo se comuni-
ca a las familias. Aquí está la diferencia
entre una medida que genera conflic-
to y una medida que crea cultura: cla-
ridad, acuerdos y coherencia.

En este punto quiero detenerme en
algo que parece menor, pero no lo es:
cuando se habla de "dispositivos mó-
viles", no estamos hablando solo de
celulares. En la vida cotidiana escolar
esto incluye también tablets (como
iPad), relojes inteligentes y otros dis-
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positivos personales conectados.
Lo relevante no es la marca, sino la
función: movilidad, uso personal, po-
sibilidad de comunicación y acceso a
contenidos digitales. Y si esto no se
explica bien, la conversación se llena
de confusiones que terminan afec-
tando la convivencia.

El Ministerio ha planteado, ade-
más, que esto no se implementa de
golpe. Se ha hablado de un período
de conversación comunitaria y mar-
cha blanca durante el primer semes-
tre, con acompañamiento, para luego
avanzar hacia regulaciones más es-
tables y supervisiones con los acuer-
dos ya construidos. Esa gradualidad
me parece un acierto, porque una
norma que entra sin conversación
se convierte en pelea. En cambio,
una norma que entra como acuerdo
puede transformarse en aprendiza-
je social: aprender a poner límites, a
usar con criterio, a respetar espacios
comunes.

Y aquí llego al punto que me inte-
resa defender: la verdadera opor-
tunidad no es "quitar teléfonos". La
verdadera oportunidad es que, por
fin, discutamos en serio sobre edu-
cación digital. Porque el problema no
es sólo el celular en el aula; el proble-
ma es el uso indiscriminado, la falta
de autorregulación, la presión social
en redes, la sobreexposición y, en
muchos casos, la ausencia de herra-
mientas para distinguir información
confiable de manipulación o desin-
formación.

Si esta regulación se entiende como
"prohibición", nos quedaremos en la
superficie. Pero si se entiende como
una invitación a educar mejor, en-
tonces abre puertas muy concretas:
alfabetización mediática e informa-
cional, convivencia digital, privacidad
y seguridad, huella digital, autocui-
dado, y también el uso productivo
de recursos digitales para aprender,
crear y comunicar. Esa formación -
bien hecha- no compite con la lec-
tura, la escritura o el trabajo manual.
Al contrario: los complementa y los
fortalece cuando el diseño pedagógi-
co es intencionado.

Por eso mi postura es simple: no
necesitamos menos tecnología; nece-
sitamos menos pantallas sin propósi-
to y más educación digital intencio-
nada. Regular el uso de dispositivos
personales en la sala puede ayudar a
recuperar la atención y la conviven-
cia. Pero el salto cultural real ocurrirá
si, además, docentes, familias y es-
cuelas aprovechamos este momen-
to para instalar hábitos, acuerdos y
aprendizajes que trasciendan la sala
de clases.

Si Chile quiere que esta medida
funcione, la conversación tiene que
ser madura: no se trata de demonizar
lo digital ni de romantizarlo. Se trata
de lo más difícil y lo más importante:
aprender a usarlo bien. Y eso no se lo-
gra prohibiendo. Se logra educando.
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